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Resumen

Los derechos humanos son fundamentales para la convivencia armónica 
en la sociedad, pero se requiere que las instituciones estén fortalecidas para 
impartir paz y justicia, para que generen confianza y la sociedad civil par­
ticipe de manera segura en la dinámica social. La Agenda 2030, en sus 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluye el ods 16 que busca promover 
sociedades pacíficas e inclusivas, con instituciones sólidas que garanticen 
el acceso a la justicia para toda la población. En este capítulo se hace un 
análisis de este objetivo y por medio del estudio de casos y la revisión de 
literatura, se expone la situación de América Latina incluyendo México, 
Ecuador, Colombia, Guatemala y Brasil; África y Asia. Entre los principa­
les resultados se encontró corrupción, impunidad, debilitamiento del es­
tado de derecho, violencia y amenazas de grupos armados. Se propone 
fortalecer el sistema judicial, promover la transparencia y rendición de 
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cuentas, fortalecimiento de la capacidad institucional, respeto a los dere­
chos humanos, combate a la corrupción, promoción de una cultura de 
integridad y ampliación de la participación ciudadana, así como empode­
rar para promover la denuncia y el rechazo a los actos de corrupción, para 
atender estos desafíos. A manera de conclusión se rescata la importancia 
de involucrar a la sociedad civil, los gobiernos y la comunidad internacio­
nal, a fin de atender estos desafíos, que son una parte esencial del logro del 
desarrollo sostenible y la Agenda 2030.

Palabras clave: Agenda 2030, gobernanza, grupos de interés.

Introducción

En un mundo marcado por la corrupción, impunidad y violencia, es urgen­
te el respeto a los derechos humanos para garantizar una sociedad libre y 
que pueda desempeñarse en un mundo de paz. Según el Banco Mundial 
(2023) y tomando como base, datos de 2021, las tasas más altas de homici­
dio intencional se ubican en América Latina y el Caribe, siendo Jamaica, 
Santa Lucía y Honduras los que sobresalen con 52,13, 38,96 y 38,25, respec­
tivamente. Las tasas más bajas las tienen Bolivia y Chile, con 3,49 y 3,63. Sin 
embargo, también se menciona que no existe información de todos los paí­
ses y que la tasa es por cada 100,000 habitantes. Rettberg (2020) analiza los 
impactos de la violencia en América Latina y la define como un problema 
histórico y heterogéneo, que ha ido incrementándose; y está representado 
por delincuencia, violencia en sus diferentes formas, pandillerismo, desa­
pariciones, represión y asesinato de defensores de los derechos humanos y 
periodistas, el crimen organizado y la guerra entre carteles. Esta situación 
es compartida por varios países por lo que las personas sienten temor de 
realizar las actividades diarias, de transitar por lugares considerados violen­
tos, pero también de invertir para crear más empresas. 

Cuando la ciudadanía percibe que las instituciones estatales no son con­
fiables o responsables, se debilita su legitimidad y se desalienta la participa­
ción cívica, lo cual dificulta abordar efectivamente los problemas relaciona­
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dos con los derechos humanos. En este ámbito subyacen variados campos 
por investigar, ente ellos, la necesidad de análisis de los desafíos instituciona­
les y de gobernanza que afectan el respeto y la protección de los derechos 
humanos, incluyendo la corrupción, la falta de transparencia y la ausencia 
de rendición de cuentas (Rothstein y Teorell, 2008). 

También sobresale, como foco a examinar y buscar soluciones, avanzar 
en la evaluación de la eficacia de los sistemas judiciales y su capacidad de 
garantizar el acceso a la justicia y la reparación de violaciones a los derechos 
humanos para todos los ciudadanos (Hammergren, 2007). Por ello este ca­
pítulo aborda el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 denominado “Paz, 
justicia e instituciones sólidas”, donde se incluyen algunos casos represen­
tativos de la situación actual y soluciones que se tendrían que implementar 
para obtener resultados positivos. 

Instituciones sólidas, derechos humanos  
y desarrollo sostenible

El desarrollo sostenible implica alcanzar un equilibrio en lo económico, so­
cial y ambiental de tal manera que exista un crecimiento económico que se 
pueda mantener y que no acabe con los recursos limitados con que cuenta 
el planeta. Para ello se requiere una buena gobernanza que preste servicios 
públicos, a fin de que la sociedad tenga bienestar, seguridad y protección a 
las personas respecto a los derechos humanos, para que puedan convivir en 
sociedades pacíficas e inclusivas; sin embargo, lo que se observa en el mun­
do es corrupción, conflictos y carencias en los servicios prestados por el 
Estado (Sachs, 2015). Todos estos graves problemas se resolverían mediante 
el cumplimiento de la Agenda 2030, que es un plan de acción, un modelo de 
desarrollo que busca lograr el crecimiento económico con el menor costo 
ambiental posible. Está constituida por 17 Objetivos de Desarrollo Sosteni­
ble (ods). Lizama (2024) menciona que dicha agenda es un referente para 
la ciudadanía y que la implementación a escala local facilita la transforma­
ción del país. Uno de los ods que incluye esta agenda es el ods 16, que 
plantea la construcción de sociedades basadas en los derechos humanos e 
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instituciones sólidas que puedan garantizar justicia, mientras se avanza en 
el resto de los objetivos para alcanzar el anhelado desarrollo sostenible. 

Existen en la literatura algunas investigaciones que abordan el tema. 
Al respecto, el estudio realizado por Sanabria (2023) analiza los retos y 
oportunidades en la implementación del ods 16 en América Latina y su 
relación con los derechos humanos. Como principales resultados mencio­
na las dificultades para aplicarlo por la violencia, el crimen organizado, la 
corrupción y la falta de transparencia en las organizaciones encargadas de 
impartir justicia, la urgencia de que las instituciones respondan a las ne­
cesidades de los ciudadanos en el marco de los derechos humanos, el de­
sarrollo del estado de derecho para acabar con las graves problemáticas 
como la corrupción y el crimen organizado. 

Asimismo, destaca lo ambicioso del objetivo al incluir trata de personas, 
flujos de dinero provenientes de actividades ilícitas, registros de nacimien­
tos y leyes y políticas no discriminatorias, que es muy amplio. También 
señala que falta incluir en los indicadores la reducción de las cifras de femi­
nicidio y los ataques a los defensores de los derechos humanos, ambienta­
listas y periodistas. 

Respecto a los indicadores sobre corrupción, los enfoca solamente en 
funcionarios públicos, cuyos resultados se ven afectados por la corrupción; 
recomienda se enfoque en las políticas anticorrupción, sus resultados y la 
evasión fiscal por corrupción transnacional. Entre las conclusiones resca­
ta el concepto de paz como una condición para que se pueda lograr el 
desarrollo sostenible. 

Balderas (2024) analiza la integridad, las instituciones sólidas y la trans­
parencia señalando la importancia de la rendición de cuentas y el acceso a 
la información para el logro del ods 16. Aborda la corrupción y su evolu­
ción a través del tiempo como un asunto cultural, señalando que es una 
parte de la negociación con la autoridad; lo cual genera desconfianza y baja 
participación ciudadana. Por otro lado, Villanueva (2019) examina la im­
plementación del ods 16 y los compromisos de cooperación internacional 
dándole un carácter “habilitador” a este objetivo por considerarlo, junto con 
el ods 17, primordiales para alcanzar el resto de los objetivos; y hace el 
llamado a tomar con seriedad la transformación de las sociedades. Finalmen­
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te, menciona la urgente necesidad de alinear todas las acciones de gobierno 
a los ods, como una manera no sólo de aportarle a la Agenda 2030, sino de 
hacer compromisos para el logro del desarrollo sostenible. 

ods 16 Paz, justicia e instituciones sólidas 

Entre las principales metas de ese objetivo se incluye la reducción de todas 
las formas de violencia y las tasas de mortalidad asociadas, promover el esta­
do de derecho, luchar contra la delincuencia organizada, reducir la corrupción 
y el soborno, crear instituciones eficaces y transparentes, garantizar acceso a 
la información, promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias, entre 
otras (Naciones Unidas, 2018). En el caso de México, como parte de la estra­
tegia nacional, se asume el compromiso de fomentar una cultura de protección 
a los derechos humanos, la rendición de cuentas e impulsar la participación 
de la ciudadanía. De tal manera que todas las personas tengan acceso a justi­
cia y servicios de calidad, donde los niveles de violencia y delincuencia se 
habrán reducido para el 2030 (JOP, 2019). En ese mismo sentido, el Nuevo 
Pacto para el Futuro, que se centra en temas como seguridad y paz, establece 
la urgencia de una sociedad más justa, inclusiva, donde se garantice la segu­
ridad y el respeto a la dignidad de las personas (Naciones Unidas, 2024).

El Informe sobre Desarrollo Sostenible (2024) señala que sólo 16% de 
los ods tienen un avance que garantiza su cumplimiento, si siguen igual. 
En el caso del ods 16, el único indicador que se ha logrado es el de la ex­
portación de armas en gran cantidad, no hay avances en homicidios, control 
de crimen, acceso a la justicia y en expropiaciones legales compensadas 
adecuadamente. 

Metodología

Se llevó a cabo una revisión sistemática de la literatura en diversas bases de 
datos, empleando palabras clave para identificar los factores que dificultan el 
fortalecimiento del estado de derecho, así como para explorar soluciones in­
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novadoras a esta problemática. Del total de artículos, informes de investiga­
ción, capítulos de libro, libros y otros documentos, sólo se tomaron los más 
relevantes para ejemplificar el estado del ods 16 en América Latina, África y 
Asia; y las soluciones para mejora alineadas a la Agenda 2030 y el ods 16. Con 
ellos se plasman los resultados que se presentan a continuación.

Resultados y discusión

Estudios de casos concretos de países

América Latina

América Latina ha sido una región particularmente afectada por los desafíos 
institucionales y de derechos humanos. En Latinoamérica, la región se ca­
racteriza por una alta concentración de riqueza y una profunda desigualdad 
social, económica y territorial, lo que limita las oportunidades de desarrollo 
para amplios sectores de la población (cepal, 2022). Además, la debilidad 
institucional, reflejada en la corrupción, la falta de transparencia y la defi­
ciente rendición de cuentas, obstaculiza la implementación efectiva de po­
líticas públicas y la protección de los derechos humanos (Transparency 
International, 2023). Particularmente, los grupos indígenas, afrodescendien­
tes, mujeres, personas con discapacidad y la población LGBTIQ+ enfrentan 
discriminación y exclusiones que limitan su acceso a derechos básicos y 
oportunidades de desarrollo (cidh, 2023). 

Por ejemplo, en México, la corrupción generalizada y la falta de inde­
pendencia judicial han permitido la impunidad de violaciones graves a los 
derechos humanos, como las desapariciones forzadas (Amnistía Interna­
cional, 2020). En este sentido, un estudio de Transparency International 
(2022) reveló que México ocupa el lugar 124 de 180 países en el Índice de 
Percepción de la Corrupción, lo que refleja los altos niveles de corrupción 
que obstaculizan el fortalecimiento de las instituciones. 

Por ejemplo, un estudio de la cepal (2021) señala que Ecuador ha en­
frentado problemas de corrupción e impunidad que han debilitado las ins­
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tituciones públicas y obstaculizado el respeto a los derechos humanos. Según 
un informe de Amnistía Internacional (2022), defensores de derechos hu­
manos en Ecuador han sido víctimas de amenazas, ataques y criminalización 
por su labor de denuncia. Adicionalmente, la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2020) ha destacado la 
necesidad de fortalecer la independencia del Poder Judicial en Ecuador para 
garantizar el acceso a la justicia y la rendición de cuentas.

Por otro lado, en Colombia, los líderes sociales y defensores de derechos 
humanos enfrentan altos niveles de violencia y amenazas por parte de gru­
pos armados, que obstaculizan su labor (Human Rights Watch, 2022). Según 
un informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (2021), entre 2016 y 2020 se registraron 608 asesi­
natos de líderes sociales y defensores de derechos humanos en Colombia, 
lo que evidencia la falta de protección y el debilitamiento del estado de 
derecho en ciertas regiones del país. 

Para abordar estos desafíos, se propone implementar políticas redistri­
butivas progresivas, fortalecer la protección social y promover la inclusión 
económica para reducir las brechas sociales y económicas (cepal, 2022). 
Asimismo, es fundamental combatir la corrupción, promover la transpa­
rencia y fortalecer la rendición de cuentas mediante reformas institucio­
nales, mecanismos de participación ciudadana y el empoderamiento de la 
sociedad civil (Transparency International, 2023). Las organizaciones de 
la sociedad civil juegan un papel crucial en la defensa de los derechos hu­
manos, la promoción de la transparencia, la exigencia de rendición de 
cuentas a los gobiernos y la denuncia de abusos y en la promoción de so­
luciones.

En Guatemala, la Comisión Internacional Contra la Impunidad (cicig), 
trabajando junto a la sociedad civil, logró investigar casos de corrupción de 
alto nivel, generando avances (Open Society Foundations, 2019). Según un 
estudio de la cepal (2020), la participación de la sociedad civil fue clave 
para fortalecer la independencia y capacidad de la cicig, demostrando la 
importancia del activismo ciudadano en la lucha contra la corrupción. 

Por su parte, los pueblos indígenas de la región han luchado por la pro­
tección de sus derechos territoriales y culturales, enfrentando a menudo la 
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criminalización de su activismo (iwgia, 2021). Un informe de Amnistía 
Internacional (2022) señala que, en países como Brasil, Guatemala y Méxi­
co, los defensores indígenas de derechos humanos han sido víctimas de 
amenazas, ataques y asesinatos, lo que refleja la vulnerabilidad de estos 
grupos y la necesidad de fortalecer los mecanismos de protección. 

Sinergias y tensiones entre desarrollo sostenible, 
fortalecimiento institucional y derechos humanos

Si bien el fortalecimiento de las instituciones y el respeto a los derechos 
humanos son fundamentales para el desarrollo sostenible, en la práctica se 
han presentado tensiones. Por ejemplo, en Brasil, los esfuerzos por promo­
ver el crecimiento económico mediante la explotación de recursos natura­
les han entrado en conflicto con los derechos de las comunidades indígenas 
y el cuidado del medio ambiente (cepal, 2020). Según un estudio de la 
ocde (2019), esta situación ha generado graves violaciones a los derechos 
humanos y ha obstaculizado el avance hacia un desarrollo sostenible e 
inclusivo. 

La realidad evidencia que los desafíos institucionales y de derechos hu­
manos en América Latina han sido profundos, pero también han surgido 
importantes experiencias y soluciones lideradas por la sociedad civil y los 
grupos vulnerables. Abordar estas problemáticas de manera integral, con­
siderando las sinergias y tensiones con el desarrollo sostenible, es crucial 
para avanzar hacia sociedades más justas y resilientes.

África

En África, la fragilidad institucional, la debilidad del estado de derecho y 
los conflictos armados son factores que obstaculizan el desarrollo sostenible 
y la protección de los derechos humanos (Mo Ibrahim Foundation, 2023; 
ua, 2023). Además, la pobreza extrema y el limitado acceso a servicios 
básicos como educación, salud y agua potable, son desafíos apremiantes 
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(fao, 2023). Para abordarlos, se requiere fortalecer las instituciones, pro­
mover la paz y la estabilidad, e invertir en el desarrollo humano. 

Asia

Por otro lado, en Asia, el rápido crecimiento económico no ha sido acom­
pañado de una distribución equitativa de los beneficios, generando desigual­
dades sociales y exclusiones (Asian Development Bank, 2023). Asimismo, la 
degradación ambiental y la vulnerabilidad al cambio climático son proble­
mas acuciantes que amenazan la seguridad y el bienestar de las poblacio­
nes (unep, 2022; escap, 2022). Para avanzar hacia un desarrollo sostenible, 
es necesario promover un crecimiento económico inclusivo, transitar hacia 
una economía verde, fortalecer la adaptación al cambio climático y mejorar 
la gobernanza ambiental (World Resources Institute, 2023). 

En todos estos contextos, la participación activa de la sociedad civil 
y de los grupos vulnerables es fundamental para la defensa de los dere­
chos humanos, la promoción de la justicia y la construcción de institu­
ciones sólidas. Asimismo, es crucial encontrar un equilibrio entre los 
objetivos de desarrollo económico, la protección del medio ambiente y la 
garantía de los derechos humanos, a fin de avanzar hacia un futuro más 
justo y sostenible.

Soluciones para mejorar la gobernanza,  
el Estado de derecho y la protección  
de los derechos humanos, alineadas  
con la Agenda 2030 

En el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la búsqueda 
de propuestas concretas para mejorar la gobernanza, el estado de derecho 
y la protección de los derechos humanos se vuelve una tarea crucial. Estas 
dimensiones son pilares fundamentales para construir sociedades justas, 
equitativas y resilientes, en línea con los objetivos de la Agenda. A conti­
nuación se presentan propuestas para la mejora de estos indicadores.
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Fortalecer la independencia judicial 

Según Méndez (2018), el fortalecimiento de la independencia judicial es 
fundamental para garantizar el Estado de derecho y el respeto de los dere­
chos humanos. Es necesario implementar salvaguardas legales y mecanis­
mos institucionales que protejan a los jueces de injerencias políticas o de 
otro tipo, así como asegurar su capacidad de tomar decisiones de manera 
imparcial y autónoma.

Promover la rendición de cuentas  
y la transparencia 

Samper (2016) y Zamora (2013) señalan que la implementación de meca­
nismos efectivos de rendición de cuentas por parte de las autoridades es 
clave para combatir la corrupción, fortalecer la confianza ciudadana y ga­
rantizar el disfrute de los derechos humanos. Esto implica el desarrollo de 
sistemas de monitoreo y evaluación, así como el acceso público a informa­
ción sobre la gestión gubernamental.

Fortalecimiento de las instituciones  
independientes y transparentes

La implementación de reformas que fortalezcan la independencia del poder 
judicial, los organismos de control y las instituciones anticorrupción son 
fundamentales para garantizar el Estado de derecho y la efectiva rendición 
de cuentas (Bermeo, 2016). Estas reformas deben asegurar la autonomía de 
estas instituciones y dotarlas de los recursos y la capacidad necesaria para 
cumplir con sus funciones de manera efectiva.

Paralelamente, es crucial mejorar la transparencia y el acceso a la infor­
mación pública. Implementar mecanismos efectivos de acceso a la informa­
ción, promover la rendición de cuentas por parte de las autoridades y for­
talecer los espacios de participación ciudadana en la toma de decisiones son 
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medidas clave para fomentar una gobernanza más abierta y democrática 
(Fox y Rivera, 2019).

La profesionalización del servicio público juega un papel decisivo. Im­
plementar procesos rigurosos de selección, capacitación y evaluación del 
desempeño para los servidores públicos, a fin de fomentar una cultura de 
ética y responsabilidad, contribuirá a contar con funcionarios más com­
petentes y comprometidos con el interés general (Inter-American Develo­
pment Bank, 2016).

En conjunto, estas medidas para fortalecer la independencia, la trans­
parencia y la profesionalización de las instituciones públicas son fundamen­
tales para avanzar hacia una gobernanza más sólida, en la que los derechos 
humanos y el desarrollo sostenible sean pilares centrales.

Combate a la corrupción y promoción  
de la integridad

Para combatir efectivamente la corrupción, es fundamental dotar de mayor 
capacidad y autonomía a las instituciones encargadas de la investigación, 
persecución y sanción de delitos de corrupción (Organization for Economic 
Co-operation and Development, 2017). Estas entidades deben contar con la 
independencia y los recursos necesarios para desempeñar sus funciones de 
manera efectiva y libre de injerencias políticas o económicas.

Es necesario implementar medidas preventivas contra la corrupción. 
Esto incluye el desarrollo de códigos de ética y conducta para los funcio­
narios públicos, la creación de mecanismos de denuncia que protejan a los 
denunciantes y el fortalecimiento de sistemas de control interno sólidos que 
promuevan la transparencia y la rendición de cuentas (United Nations 
Development Programme, 2021). Estas medidas preventivas contribuyen 
a crear una cultura de integridad en el sector público, lo cual es fundamental 
para el funcionamiento de las instituciones y el disfrute de los derechos 
humanos.

El fortalecimiento de las capacidades y la autonomía de las instituciones 
anticorrupción, junto con la implementación de mecanismos de prevención, 
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son estrategias clave para combatir de manera efectiva este flagelo que so­
cava la confianza pública y obstaculiza el desarrollo sostenible.

Promoción de una cultura de integridad

Fomentar una cultura de integridad en el sector público y privado es fun­
damental para combatir la corrupción y promover el respeto al estado de 
derecho y los derechos humanos. Según Transparency International (2023), 
esto implica sensibilizar a la ciudadanía sobre los efectos negativos de la 
corrupción y promover valores como la transparencia, la honestidad y 
la rendición de cuentas. 

La promoción de una cultura de integridad debe ser una prioridad a 
escala institucional y social. En el ámbito institucional, es necesario que las 
organizaciones públicas y privadas implementen códigos de ética, mecanis­
mos de denuncia y sistemas de control interno sólido, que fomenten prác­
ticas íntegras y transparentes en el ejercicio de sus funciones.

En la escala social, es fundamental empoderar a la ciudadanía para que 
pueda identificar, denunciar y rechazar actos de corrupción. Esto se logra 
por medio de programas de educación cívica y campañas de concientización 
que resalten la importancia de la integridad, la honestidad y la rendición de 
cuentas como valores fundamentales para el desarrollo sostenible y el for­
talecimiento de las instituciones democráticas. 

La promoción de una cultura de integridad debe ser un esfuerzo con­
junto entre el Estado, el sector privado y la sociedad civil. Sólo mediante 
este trabajo colaborativo se podrán construir sociedades más justas, equi­
tativas y resilientes, en línea con los objetivos de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible.

Ampliación de la participación ciudadana  
y fortalecimiento de la democracia

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible destaca la importancia de la 
participación ciudadana en la toma de decisiones y el monitoreo de la ges­
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tión pública (onu, 2015). Esto implica el desarrollo de mecanismos de con­
sulta, rendición de cuentas y control social, que empoderen a la ciudadanía 
y fortalezcan la gobernanza democrática. 

Según Bermeo (2016), es fundamental implementar mecanismos efec­
tivos para la participación ciudadana en la elaboración de políticas públicas, 
la toma de decisiones y el seguimiento de la gestión pública. Esto permite 
que la ciudadanía tenga un rol activo en la definición de prioridades y en la 
evaluación del desempeño de las instituciones. 

Fox y Rivera (2019) señalan que es crucial apoyar el desarrollo y forta­
lecimiento de organizaciones de la sociedad civil, ya que pueden actuar 
como contrapeso al poder y defender los derechos de la ciudadanía. Estas 
organizaciones juegan un papel fundamental en la promoción de la trans­
parencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana.

Promoción de la educación cívica y la cultura  
de la participación

La promoción de la educación cívica y la cultura de la participación es fun­
damental para fortalecer la gobernanza democrática y el estado de derecho. 
Según el Inter-American Development Bank (2016), es crucial implementar 
programas de educación cívica que fomenten la participación ciudadana, el 
conocimiento de los derechos y la responsabilidad social. 

Estos programas de educación cívica deben tener como objetivo empo­
derar a la ciudadanía, brindándole las herramientas y conocimientos nece­
sarios para involucrarse activamente en los asuntos públicos. Esto incluye 
informar a la población sobre sus derechos y responsabilidades, así como 
promover valores como la transparencia, la rendición de cuentas y el compro­
miso con el bien común. 

La descentralización y el fortalecimiento del gobierno local también 
juegan un papel crucial en este proceso. Según la Organization for Econo­
mic Co-operation and Development (2017), es fundamental otorgar mayor 
autonomía y recursos a los gobiernos locales, de manera que puedan res­
ponder de forma más efectiva a las necesidades y demandas de las comu­
nidades. 
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Al transferir competencias y recursos a los gobiernos locales, se crea un 
entorno más propicio para la participación ciudadana y la rendición de 
cuentas. Las autoridades municipales, al estar más cerca de la población, 
pueden diseñar e implementar políticas públicas que se ajusten mejor a las 
realidades y prioridades de cada comunidad.

Fortalecimiento de la capacidad  
institucional a escala local

El fortalecimiento de la capacidad institucional a escala local es fundamen­
tal para mejorar la gobernanza y la calidad de los servicios públicos. Según 
el United Nations Development Programme (2021), es crucial brindar ca­
pacitación y apoyo técnico a los gobiernos locales para que puedan mejorar 
su capacidad de gestión. 

Cuando los gobiernos locales cuentan con una mayor capacidad insti­
tucional, pueden responder de manera más efectiva a las necesidades y de­
mandas de las comunidades a las que sirven. Esto implica, por ejemplo, que 
puedan diseñar e implementar políticas públicas más adaptadas a las reali­
dades locales, gestionar de forma más eficiente los recursos disponibles y 
ofrecer servicios públicos de mayor calidad. 

Transparency International (2023) señala que es fundamental fomen­
tar la participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones a 
escala local. Al implementar mecanismos de participación ciudadana, 
como consultas públicas, audiencias comunitarias y procesos de rendición 
de cuentas, se asegura una gobernanza más cercana a las necesidades de 
las comunidades. 

Cuando la ciudadanía se involucra de manera activa en los asuntos pú­
blicos a escala local, se crea un entorno más propicio para la transparencia, 
la rendición de cuentas y la confianza entre la población y las autoridades. 
Esto, a su vez, contribuye a fortalecer la legitimidad de las instituciones y a 
mejorar la calidad de los servicios que se brindan a la comunidad.
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Protección de los derechos humanos  
y promoción de la justicia

La protección de los derechos humanos y la promoción de la justicia son 
elementos fundamentales para avanzar hacia una gobernanza más justa y 
equitativa, en línea con los objetivos de la Agenda 2030. 

Un aspecto clave en este sentido es la ratificación e implementación 
efectiva de los tratados internacionales de derechos humanos. Según la Ofi­
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu­
manos (2023), los Estados deben ratificar e incorporar de manera efectiva 
los principios de estos tratados en su legislación nacional.

La ratificación de estos instrumentos internacionales implica el com­
promiso de los Estados de respetar, proteger y garantizar los derechos hu­
manos de todas las personas bajo su jurisdicción. Esto se traduce en la 
obligación de adoptar medidas legislativas, administrativas, judiciales y de 
otra índole para hacer efectivos los derechos consagrados en dichos tratados.

La implementación efectiva de estos tratados, a su vez, requiere que los 
Estados armonicen su marco jurídico interno con las normas internaciona­
les de derechos humanos. Esto incluye, por ejemplo, la adecuación de leyes, 
políticas públicas y prácticas institucionales para garantizar el pleno disfru­
te de los derechos humanos. 

Por otra parte, los Estados deben asegurar que las víctimas de violacio­
nes de derechos humanos tengan acceso a recursos efectivos y a una repa­
ración adecuada. Esto implica fortalecer los sistemas de justicia y garantizar 
la independencia y eficacia de los órganos encargados de investigar, juzgar 
y sancionar estos abusos.

Fortalecimiento del sistema de justicia

El fortalecimiento del sistema de justicia es fundamental para garantizar el 
acceso a la justicia y la protección de los derechos humanos. Según el Ban­
co Interamericano de Desarrollo (2022), es crucial garantizar el acceso a la 
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justicia para todas las personas, independientemente de su origen, condición 
social o cualquier otra distinción, y fortalecer la independencia e imparcia­
lidad del Poder Judicial. 

El acceso a la justicia es un derecho humano básico que debe ser garan­
tizado por los Estados. Esto implica que todas las personas, sin discrimina­
ción, deben poder acudir a los tribunales y obtener una resolución justa de 
sus conflictos. Para ello, es necesario eliminar las barreras económicas, so­
ciales, culturales y geográficas que puedan impedir el acceso a la justicia, 
especialmente para los grupos más vulnerables de la sociedad. 

Además del acceso, es fundamental fortalecer la independencia y la im­
parcialidad del Poder Judicial. Los jueces y tribunales deben ejercer sus 
funciones sin injerencias indebidas de otros poderes del Estado o de inte­
reses particulares. Esto requiere la implementación de salvaguardas legales y 
mecanismos institucionales que protejan la autonomía de los operadores de 
justicia y garanticen la objetividad de sus decisiones. 

El fortalecimiento de la independencia judicial es crucial para combatir 
la impunidad y asegurar que las violaciones de derechos humanos sean 
investigadas, juzgadas y sancionadas de manera efectiva. Cuando los tri­
bunales cuentan con la debida independencia, pueden cumplir su rol de 
garantes de los derechos y las libertades de las personas, sin temor a repre­
salias o influencias indebidas.

Combate a la discriminación y la violencia

El combate a la discriminación y la violencia contra grupos vulnerables es 
fundamental para avanzar hacia una sociedad más justa e inclusiva, en línea 
con los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Según la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y 
el Empoderamiento de la Mujer (2023), es crucial implementar medidas 
concretas para combatir la discriminación y la violencia contra grupos vul­
nerables, como mujeres, niños, niñas, personas con discapacidad y minorías 
étnicas o sexuales. 

La discriminación y la violencia son fenómenos que vulneran grave­
mente los derechos humanos y obstaculizan el desarrollo sostenible. Estos 
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problemas afectan de manera desproporcionada a los grupos más margina­
dos de la sociedad, impidiéndoles el pleno ejercicio de sus derechos y opor­
tunidades. 

Para abordar esta problemática, los Estados deben adoptar un enfoque 
integral que incluya medidas legislativas, políticas públicas, programas de 
sensibilización y acciones afirmativas. Esto implica, por ejemplo, la promul­
gación de leyes que sancionen la discriminación, la creación de mecanismos 
de denuncia y reparación, y el desarrollo de campañas educativas para fo­
mentar una cultura de respeto y no violencia. 

Es fundamental fortalecer los sistemas de justicia y seguridad, de ma­
nera que puedan prevenir, investigar y sancionar de manera efectiva los 
actos de discriminación y violencia. Esto requiere capacitar a los operadores 
de justicia y a las fuerzas de seguridad en materia de derechos humanos y 
perspectiva de género, así como garantizar la accesibilidad y la adaptación 
de los servicios a las necesidades de los grupos vulnerables.

Fortalecer la cooperación internacional 

Según Rodríguez-Garavito (2017), fortalecer la cooperación internacional 
es fundamental para abordar los desafíos globales relacionados con el Esta­
do de derecho y los derechos humanos. La cooperación internacional juega 
un papel crucial en la promoción de sociedades más justas y equitativas. Por 
medio del intercambio de buenas prácticas, los Estados, los organismos in­
ternacionales y la sociedad civil pueden aprender de las experiencias exitosas 
de otros países y adaptar soluciones efectivas a sus propios contextos. El 
apoyo técnico y financiero entre los actores internacionales es clave para 
fortalecer las capacidades institucionales y desarrollar políticas públicas que 
garanticen el respeto y la protección de los derechos humanos. Los Estados 
pueden beneficiarse de la asistencia de organismos multilaterales y de la 
cooperación entre pares para mejorar la gobernanza, combatir la corrupción 
y promover el Estado de derecho. 

Por lo tanto, la acción coordinada entre los diferentes actores interna­
cionales es fundamental para abordar los desafíos globales de manera inte­
gral. Los Estados, las organizaciones internacionales, la sociedad civil y el 
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sector privado deben trabajar de manera articulada y coherente para diseñar 
e implementar soluciones efectivas y sostenibles.

Conclusiones

Las propuestas planteadas para fortalecer las instituciones, el Estado de de­
recho y los derechos humanos se encuentran alineadas con los objetivos 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en particular con los Obje­
tivos de Desarrollo Sostenible relacionados con la paz, la justicia y las ins­
tituciones sólidas. El abordaje integral de estos desafíos es fundamental para 
avanzar hacia un desarrollo sostenible, inclusivo y respetuoso de la dignidad 
humana. 

Fortalecer las instituciones, proteger los derechos humanos y alcanzar 
el desarrollo sostenible son objetivos interconectados e indispensables para 
construir sociedades justas, equitativas y resilientes. Sin embargo, este ca­
mino se enfrenta a diversos desafíos, los cuales se manifiestan de manera 
particular en cada contexto.

La idea es que cada vez más se hace necesario desarrollar mecanismos 
eficientes para la ejecución de las sentencias judiciales, con la finalidad de 
garantizar que las víctimas obtengan la reparación y las autoridades rindan 
cuentas por sus actos. Sólo por medio de la implementación de estas medi­
das, en conjunto con el compromiso de los gobiernos, la sociedad civil y la 
comunidad internacional, se podrá avanzar hacia un acceso a la justicia más 
equitativo y una reparación más efectiva de las violaciones a los derechos 
humanos.

En general, abordar los desafíos institucionales, fortalecer la gobernan­
za y el Estado de derecho, y proteger y promover los derechos humanos, 
son elementos clave para construir sociedades más justas, equitativas y 
resilientes, en línea con los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible.
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